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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
reaí familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DEL REINO. 
i I 

Dirección de corrección. 

Pliego de condiciones aprobado por S. M., bajo las cua
les se saca á pública subasta el suministro de los pre
sidios de Badajoz, Barcelona, Burgos, Cartagena, 
Ceuta, Coruña, Granada, Madrid, Sevilla, Toledo, 
Valencia, Valladotid, Zaragoza, sus destacamentos, 
el de Palma de Mallorca y los presidios de las carre-

' teras de Motril, las Cabrillas y Vigo. 

¿¡ 001 toa c loo íA'hU' 
Una y media libra de pan de 

. munición. i 
Cuatro onzas de garbanzos. [ 

ISeis id. de judias 0 babas. }Por plaza. 
. £ £ * J O c h o id. de patatas.. 
Jueves. Doce adarmes da aceite. 
Sábado J ü n a , i b r a d e l e ñ a - h soQsb 

I Dos y media id. de sal...... ] n . 
una id. de pimentón. [ ™F g * 
Doce cabezas de ajos ) , u u P l a £ a ** 

' Cuatro onzas de garbanzos. 
[Cuatro íd. de judias o babas. 

Miércoles... JCuatro id. de arroz ó fideos. 
Viernes ¡Pan, aceite, leña, sal, pimen

tón y ajos como en los de-
mas dias. 

garbanzos ó 

1.* La contrata empezará á regir desde el dia i.° 
de junio de 1851 y terminará en fin de mayo de 1854: 
en el presidio de la carretera de Yigo principiará á te
ner efecto el 16 de junio de 1851. 

El con contralista estará obligado á suministrar dia
riamente por brigadas ó segun acuerdo de la jun-
económica respectiva las raciones de pan, rancho, com
bustible y asistencia de enfermería en la parte de alimen
to y medicina á todos los confinados de cada presidio y 
á los pertenecientes á destacamentos que de él proce
dan, no siendo de abono las que entregue sin papeleta 
de pedido intervenida por él comisario de revistas., 

3/ La ración se compondrá da las especies y cao ti- ¡I 
dades siguientes- v 1 

I dias. 
Cuatro id. de arrozó fideos. 

Domingo.... /Doce adarmes de manteca ó 
| tocino. \ 
Pan, leña, sal, pimentón y 

ajos cómo en los demás dias 

Sopa matutina. 
. . . > 

Cinco libras de pan 
Ocho onzas de aceite. [ ^ ^ 
Tres id. de pimentón. f t f t n S l 

. Cuatro id. de sal. I P • * 
Dos cabeza- deajos.. J 

En los meses en que no baya platas sn aiaUUnráa 
las ocho onzas con dos de garbanzos, judia? 4 habas. 

Se coimera oonio parle de e?Us raciones una Uu. 
para cada 20 plazas de la fuerza existente, mantenida 

» 



con cuatro onzas diarias de aceite; la sopa matuti 
se suministra á los confinados en las carreteras de 
tril, las Cabrillas y Vigo* y el pau y l e » que cooce 
art. 104 de la ordenanza á los capataces de dichas car-
reteraSi i ^ ^ ; 

El alimento y medicina para los enfermos, asi CcH 
mo el combustible necesario para el condimente* ó pre* 
paracion, se suministrará por el contratista en los tér
minos que prescribe el recetario unido al reglamento de 
enfermerías de 5 de setiembre de 1844, y según los pe
didos que haga el facultativo, debiendo considerarse 
comprendidas en las medicinas las teches y sanguijuelas 
que el mismo recetare. 

4/ Al Ajar el proponente el precio de cada ración, 
tendrá en cuenta que están comprendidos en ella todos 
los artículos anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. 

5. a Para presentarse corno lie i lado r en la subasta ha 
de hacerse previamente un depósito de veñiie mil reates 
en metálico ó sesenta mil en títulos de la Deuda conso
lidada del 3 por 100 si la proposición se limita á un solo 
presidio, y de doscientos mil reales eu metálico, ó seis
cientos mil en los espresados títulos, si jos comprende 
todos. 

m i ¡ i . • * • f , t .. «• 
6. a Los indicados depósitos se harán en Madrid en 

la pagaduría de éste ministerio, y en las provincias en 
depositarías de sus gobiernos, retirándolos los interesa
dos luego de terminado el acto del remate, á escep-
cion de los que correspondan á ta mejor proposición 
parcial y general, á juicio del presidente ¿que se reten
drán hasta la adjudicación en virtud de Real orden. 

Los depósitos retenidos se devolverán inmediatamen
te á los licitadores á cuyo favor no se baga la adjudica
ción, continuando retenido él de aquel á quien se con
ceda basta que justifique haber prestado lá fianza deque 
trata la condición que sigue: 

7. a El contratista há de mantener constantemente 
por vía de fianza un repuesto suficiente al suministro de 
dos meses, bien acondicionado, de buena calidad y á 
satisfacción de la junta económica. Para ello se le facili
tará en el mismo establecimiento, si hubiese disposición, 
* l correspondente almacén, siendo de cuenta del con
tratista la preparación del local. £1 fuere mas convenien
te al contratista prest ar Lfianza en metálico, se limita
rá entonces el repuesto de víveres á las cantidades ne
cesarias para el suministro de quince dias, y el importe 
del correspondiente al mes y medio se depositará en la 
caja de fondos del establecimiento, iT 

8. a Estará oblidado et contratista á hacer fot entre
ga de las raciones dentro del mismo presidio, tanto para 
la fuerza de este, como parala de los destacamentos de
pendientes del mismo qne no lleguen á ochenta plazas. 
Si la fuerza de cada uro de dichos destacamentos fuere 
mayor, será de coonta del contratista el trasporte de es-
Ébu!$)fltm ,eJn lí i » « n e t n « w 

ies ó el establecimiento de factorías en los puntos: 
aquellos ocupen. 

; v . S U A SiNfe;quejasen los perceptores de la mala cali
dad d*xu^quiera de las especies que suministre, hará 
reconocerlas la junía económica por peritos, cuyos de* 
rechos satisfará el establecimiento en el caso de ser de-

| claradas admisibles, y el contratista si resultan en efec
to dé mala calidad. 

10/ SÍ por disposición del gobierno se suprimiere 
aígún presidio^ se considerará respecto de él finalizada 
la contrata desde el dia en que el mayor número de con
finados marche para otros puntos. 

11. El contratista no tendrá derecho á exigir resar
cimiento de perjuioios mas que en el caso imprevisto de 
fuego ó ruina dét establecimiento. " 

12. En los presidios que no tienen enfermería, se 
rebajarán hasta establecerla cuatro maravedís por ra
ción, é igual descuento se hará per los confinados en 
destacamentos.... 

13. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y se entregarán con media hora de anticipación al acto 
del remate. Para estenderlas se observará la fórmula si
guiente: 

«Me conformo en hacer el suministro del presidio de 
los presidios del reino bajo * 1 

l 
las condiciones espresadas en el pliego formulado por la 
Dirección de corrección y aprobado porS. 9f. por el pre
cio de maravedís cada ración, y para ase
gurar esta proposición presento la certificación que acre
dita haber hecho el depósito que se exige en la condi
ción 5." 

14. Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, que no vaya acompañada del documento 
que acredite el depósito previo, ó que contenga cláusu
las condicionales ó esclusivas, será declarada nula, o co
mo no hecha para él acto del remate. 

15. Podrán hacerse proposiciones, bien para el su
ministro de un presidio determinado ó bien para todos 
ellos; pero han de presentarse con distinción las parcia
les de la generar; en el concepto de que la subasta no 
comprende los menores de Africa, ni et de Santa Cruz 
de Tenerife. 

16. Si algún licitador hiciera proposición parcial y 
general no tendrá necesidad de presentar mas fianza que 
la fijada para sostener la segunda. 

17 A las proposiciones acompañará, en distinto 
pliego cerrado y con el mismo lema que el de la proposi
ción, otro que contenga solo la firma y domicilio de* 
proponente. 

18. La subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid y en las capitales de las provincias donde existen 
|os presidios el 22 de abril próximo: en Madrid á la 
una de dicho dia en el local que ocupa el ministerio de, 
la Gobernación del Reino, ante el director que suscribe 
asistido del de contabilidad especial del mismo roiaiste-



rio, del vice-presidente del Consejo provincial. Je! al- j 
calde-corregidor ó del que haga sus veces y del oficial | 
del negociado de presidios; y en las citadas capitales an- , 
te los gobernadores, asistidos del vice-presidente del I 
Consejo provincial y del alcalde 0 del que haga sus veces. 
Se procederá á ta lectura del préstate pliego, y en se
guida á la de los que contengan las proposiciones pre
sentadas, reservando el nombre de los proponentes. Si 
hubiere dos o mas proposiciones iguales, se abrirá lici
tad onpor espacio de quince minutos entre los interesa
dos en ellas. 

1 Declarado por el director de corrección 0 por los 
gobernadores cuáles sean los mejores postores para la 
subasta parcial y general, retirarán los demás sus depó
sitos, y los pliegos que contengan los nombres y domi
cilios. En el correo inmediato á dicha subasta dará el 
gobernador cuenta de todo lo actuado á la Dirección de 
corrección, con copia del acta en que se insertarán lite
ralmente los recibos de los depósitos y remisión de las 
proposiciones originales que se hubieren hecho, á fin de 
que elevando todo á conocimiento de S. M . recaiga 
Real resolución, sin cuyo requisito el remate no produci
rá efecto. La subasta para el sumiuistro de Ceuta ten
drá lugar en aquella plaza, en Málaga y en Madrid. 

19. El importe de las raciones que suministre el 
contratista se abonará mensualmente por las deposita
rlas délos gobiernos de provincia, previa liquidación que 
ha de formarle la Junta económica respectiva, y en su 
nombre, el comisario, á cuyo fin presentará para el dia 4 
de cida mes realcion del suministro practicado en e1 

anterior, documentada con las papeletas de pedidos he
chos en los términos que prescribe la condición segunda; 
y después de confrontada con la revista del mes áque se 
refiera, se unirá á la carpeta de suministro de la reía- * 
cion de lo devengado, consignando la conformidad el 
contratista para que en su vista espida la Dirección de 
contabilidad el oportuno libramiento. 

20. El contratista perderá la fianza si no cumple 
con la obligación contraída. 

21. En el caso de que por no satisfacerse las res
pectivas consignaciones quedare en descubierto el abo
no del suministro durante dos meses, tendrá derecho e\ 
contralista á solicitar la rescisión de esta contrata. 

22. Finalmente será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias para las 
Direcciones de corrección y contabilidad especial. 

Madrid 22 de marzo de 1851.—Kl director, Carlos 
de Espinóla. 

Ñola.—Se previene para conocimiento de tus licita
dores que la sopa matutina de que trata la 5 .• condición, 
ha de suministrarse solamente á los confinados de los 
presidios da las carreteras de Motril, las Cabrillas y V i 
go en los dias de trabajo, quedando todos los délos de» 
mas presidios escluidos de aquella.-Kl director, Carlos 
de Espinóla. . flÜMB»»* <. ^ 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y 0BR\$ 

PUBLICAS. neo e* siij 

Consiguientemente á la Real orden de esta focha, 
en que se dispone el nombramiento de una comisión de 
cuatro ingenieros qne viajen por el estrangeró con e| 
objeto que en la misma Real orden se espresa, la Reina, 
conformándose con lo propuesto por V. I., se ha digna
do nombrar para dicha comisión al inspector de distrito 
don Agustin Marcoartu, que será el gefe dé la misma; 
al ingeniero gefe de segunda clase, don Calixto Santa 
Cruz; al ingeniero primero, don José Subercase, y al 
ingeniero segundo don Rafael López. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 26 de marzo de 1851.—Fernandez Ne. 
grete.—Sr. director general de Obras públicas. 

INTENDENCIA DE MADRID. 

» • *t>'" •'• >••••••• ' •• ó 4 * / •. • : ' f í ; SSB Orí 
Por las direcciones generales de contribuciones di

rectas y de contabilidad de la Hacienda pública, se me 
ha dirigido en circular de 24 del que fina la comunica
ción que sigue: 

Por el ministerio de Hacienda se comunicó á esta 
Dirección general de contribuciones directas con fecha 8 
de noviembre del ano anterior la Real orden siguiente: 

Enterada la Reina (Q. D. G ) del espediente instrui
do en esa dirección general para la formalizacion ó abono 
en pago de la contribución territorial del presente ano, 
del sobrante de nueve millones ochocientos sesenta y 
ocho mil trescientos noventa y cinco reales que resulta 
á favor de los pueblos en la liquidación general del fon
do supletorio de la propia contribución, constituido 
para 1849, y teniendo presente S. M. que si bien la 
suma referida representa el crédito que por tal concepto 
podrá resultar á favor de los pueblos luego qne satisfagan 
el importe total de los cupos de la espresada contribu
ción , no es sin embargo la que por ahora debe abonár
seles en cuenta de la de 1850, ya porque de ella han de 
aplicarse, segun V. S. manifiesta, seis millones quinien
tos sesenta y ocho mil trescientos ochenta y tres reales, 
á constituir el fondo supletorio del corriente ano, con
forme á lo dispuesto por esa Dirección general en circu
lar de 28 de diciembre último, y ya también porque loe 
tres millones trescientos mil doce reales restantes no han 
ingresado en su totalidad en las arcas del Tesoro; y por 
otra parle, considerando que los valores recaudados por 
fondo supletorio de 1849, no se han conservado en de
pósito, como debia, para el pago de estas y otras obli
gaciones á qne están destinados por instrucción, se ha 
dignado resolver de conformidad con le propuesto por la 
Dirección general del Tesoro publico: \¡f Que por la 
del cargo de V. S., en unión con la general de la Con
tabilidad del Reino, se dicten las órdenes oportunas para • 
que sin pérdida de momento se abona á Jos pueblos en 
pago del cupo de la contribución territorial de 1850 íes 
sumas qué bayan ingresado eo arcas por cuenta de los 
tres nüfienes trecientos mil doce reales que resultan de 
liquido sobrante del fondo supletorio de 1849: 2.* Que 



8 A M n / YA arKJiL 2V1 i^lVñViÚ 0!>i3T3KiM asimismo se acuerden las disposicisnes oportunas para 
que se constituya en depósito en las arcas del Tesoro la 
cantidad de seis millones quinientos sesenta y ocho mil 
trescientos ochenta y tres reales, que, según V. S. pro
pone, debe componer el fondo supletorio de dicha con* 
tribucion en 1850, para que asi pueda llenarse el servi
cio del presupuesto despropio a^o: Y 3.° Que estas dos 
partidas que en junto componen los nueve millones 
ochocientos sesenta y ochó mil trescientos noventa y 
cinco reales, á que asciende el sobrante del fondo su
pletorio de 1849, ó la recaudada por este concepto que 
se haya distraído á distintas obligaciones de las que le 
son respectivas, se repongan por cuenta del crédito es-» 
traordinario de sesenta millones de reales , concedido 
por el art. 3.° de la ley vigente de presupuestos, previa 
liquidación que al efecto practicará esa Dirección gene* 
ral en unión con las de Contabilidad y Tesoro público. 

«En su consecuencia, han acordado estas Direccio
nes generales, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 1.° de la anterior resolución, que para llevar á 
efecto lo en ella mnndado, se observen por la adminis
tración de Contribuciones directas y contaduría de esa 
provincia las reglas ó disposiciones siguientes: 

1. a La administración procederá ante todo á la li
quidación final del fondo supletorio de 1849, si aun 
no se hubiere verificado, ó á su rectificación, si ya se 
hizo por consecuencia de lo mandado en la circular de 
la dirección de contribuciones directas, fecha .28 de di
ciembre de 1849. 

2. a En esta liquidación final se comprenderán todas 
las partidas fallidas en 1849, perdones, rebajas ó indem
nizaciones acordadas por el gobierno y por dicha Direc
ción con posterioridadá la redacción délos estados re
mitidos á la misma en cumplimiento del artículo 39 de 
la Real instrucción de 20 de diciembre de 1847, y las 
que por olvido hayan dejado de incluirse en la 8 • casi
lla de los mismos, no obstante lo prevenido sobre el par
ticular en los párrafos 2 . ° y 3.°dé la circular de la pro
pia dirección fecha 28 de diciembre de 1849. 

3. * De la cantidad que resulte á favor de cada pue
blo por dicha liquidación final, se deducirá el importe 
del 2 por 100 de su respectivo cupo y recargos de 1850 
como fondo supletorio del mismo, abonándosele el resto 
en pago de dicho cupo ó del de éste año, sí nada adeu
dase ya por aquel y sus recargos. 

4. a La liquidación y abono'de que trata la regla an
terior debe partir de la cantidad efectiva que cada pue
blo baya satisfecho hasta aquí por su fondo supletorio 
de 1849, y no de la que haya debido pagar y ño lo ha
ya verificado, lo cual se procurará realizar en caso de 
que no deba ser cancelada con arreglo á lo que mas ade
lante se previene sobre el particular. 

i 5/ La circunstancia de hallarse pendientes dé reso
lución algunos espedientes de fallidos ó perdones res
pectivos al ano próximo pasado, si alguno pudiera ha
ber todavía en tal estado después del tiempo trascurrido 
y de lo mandado en la instrucción, no servirá de ' obsta
r l o ni para la liquidación final del referido fondo, ni pa-
r a el abono ó aplicación de que trata la regla 3.a 

~ 6.a A los pueblos que hayan satisfecho íntegramen
te él cupo principal de 1849 y los recargos para gastos 
dé interés común y dé cobranza, y tuviesen completo el 
fondo supletorio de 1850, se les cancelará desde luego: 
cualquiera descubierto que les resulte por el de .1849, 
relevándoles de su pago y bajando su importe de la cuen-

(I 

I 

•lü fot .Ubí: i vota <\. ¿<rh» M, q i ^ . v ^ j . ; v y Q, 
ta de Rentas públicas pomo innecesario ya para su 
objeto • r , u P ^ itfti$eiioe*eWeo 

7/ Este descargo y rebaja se hará también ésten-
siva en igual caso á 1o que deban los pueblos por su 
fondo supletorio de lósanos anteriores al de. 1849, si 
aun no se hubiere verificado por consecuencia de lo pre
venido sobre el; particular en ín disposipjpn 3/ de la cir
cular déla Dirección general de contribuciones directas 
de 18 de febrero de 1849. ; j ; 

8/ Alos que todavía se hallen debiendo algunacan-
tidad por et cupo principal ó recargos autorizados del 
año 1849, no se les formalizará el abono de que trata 
la regia 3. a hasta que hayan cubierto íntegramente d i 
cho cupo y recargos y se vea que no queda partida al
guna fallida á que deba aplicarse el remanente que les 
resulte. 

9.a La administración de contribuciones directas 
cuidará de publicar en el Boletín oficial de la provincia 
la liquidación final practicada ó que se practique, según 
se previene en el artículo 41 de la Real instrucción de 
20 de diciembre de 1847, y de remitir á la Dirección 
del ramo nota de su resultado para que conste en ella el 
importe total de las partidas fallidas y perdonadas de I 
año de 1849, asi como el verdadero sobrante abonado 
ya, ó que ahora se abone á los pueblos en pago de sus 
cupos de 1850 ó 1851. 

Y esta intendencia lo pone, por medio de este perió
dico, en conocimiento de los respectivos ayuntamientos 
para los efectos ¡que son consiguientes. Madrid 31 de 
marzo de 1851.—L. Flores Calderón., 

» » t i -
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PARTE NO 

ANUNCIOS. 
»«le \ B¡, tiltil ¡ u;.: \ I i ; . . V \&\ 

r¿ Los Sres. Párrocos que tengan á bien mandar ha
cer papeletas de examen, confesión y comunión, para 
la presente cnaresma, seles servirán estas I 20 is. el 
1000; 2000, 28 rs.; 3000, 34 rá.; 4000, 40 rs., y 
pasando de este número á precios convencionales. Se 
encarga que al remitir los modelos ú originales, venga 
bien especificando el número que de cada clase se ne
cesitan. 

&g sim& aoirj 

líniíb btieínitiuté lab oíiosieb &iuce 
i MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

A MIOHDIG A ' D B M A D R I D . 

Precia en él mercado de hoy. 

Trigo de 34 i\2 á 38 1|2 rs. vn. 
Cebada de 19 á 21 1|2 Montaje^ 
Algarrobas... de á 24 1|2 -
Madrid 2 de abril de 1891. " ; i W J M * 
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MADRID: 
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Imprenta de Manuel Pita, calle de Vatóéréé'} 
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